
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Médica 

Demandantes Juvenal Andrés Mejía Tangarife C.C 71.793.252 
Tatiana María Mejía Tangarife C.C 43.257.412 
Yessica Yulieth Mejía Tangarife C.C 43.970.963 
Juan Pablo Mejía Tangarife C.C 84.457.162 
Ángela María Mejía Tangarife C.C 1.015.070.224 
Linda Carolina Mejía Tangarife C.C 1.020.416.264 
Santiago Mejía Tangarife C.C 1.015.070.225 
Juvenal de Jesús Mejía Ramírez C.C 70.093.748 

Demandados EPS Suramericana S.A Nit. 800.088.702-2 
Fundación Instituto Neurológico de Antioquia 
Hoy Instituto Neurológico de Colombia Nit. 
890.981.374-7 

Radicado 05001-31-03-015-2021-00354-00 

Decisión Liquidación de costas 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, procedo a realizar la liquidación de Costas de la siguiente manera: 

 
Total: DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($2.600.000,00) 
 
 
 
 
Oscar Darío Muñoz Gómez 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO FOLIO CUADERNO V/R EN PESOS 

Agencias en derecho   $2.600.000,00 

TOTAL   $2.600.000,00 
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Decisión Cúmplase lo dispuesto por el superior - Aprueba 
Liquidación de costas 

 
Cúmplase lo resuelto por el Superior, Tribunal Superior de Medellín Sala de Decisión 
Civil, M.P Dra. Martha Cecilia Ospina Patiño, en decisión fechada el 26 de febrero de 
2024, en el que se decidió: 
 
“PRIMERO. DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación formulado y por la 
parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Quince Civil del Circuito de Medellín el 
18 de diciembre de 2023.  
 
SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente al Juzgado de origen, una vez 
ejecutoriada la presente decisión.” 
 
Una vez revisada la anterior liquidación de costas y agencias en derecho, la encuentra el 
Despacho ajustada a lo establecido en el precepto 366 del Código General del Proceso, 
por lo que procede a impartirle APROBACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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